
Este documento es uña versión pública
aprobada eñ Sesióñ Ord¡nar¡a No. 02/2026

por el Comité de Transparencia Munic¡pal,
Correspondiente al Contrato

MSI8TO-20184-CDM-FtV -Oa1/2026.

CONTRAÍO OE ADQUISICION OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA OUIEN EN LO SUCESIVO ESIARA
REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAOUEL TIEDINA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUADALUPE BAUTISTA GARCIA; EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y
COORDINADORA DE ADOUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA 'EL
filUNlClPlO" Y POR LA PERSONA FISICA EL C. VICÍOR HUGO ALONSO LEON: A OUIEN

OENOMINARA'EL PROVEEDOR" CON tA FINALIDAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

ADOUISIC|ÓN OE UNA LLANTA SUÍÚITO O ENCOU}¡fER Y CUANDO SE REFIERA A AMBAS
DENOMINARAN LAS "PARTES". AL IENOR OE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSULAS

I.. DE "EL N'iTCIPIO" OECLARA

A) OUE ES Uñ¡A ENTDAD OE CARACfER HJBIrcO, CON PATRIMOa{O PROPIO. AUTÓiOMO EN
RÉGIMEN INTERIoR Y CON LIBRE ADMINI§TRACÚI{ OE SU TIACIENOA II{VESTIDO C

PERSONALIOAD JUR|DICA PR@¡A EI{ LOS TÉRIIINOS DE LOS ARTÍCULG TI3, FiACCIONES

Se el¡m¡nan:

Firme del
Provéedor.

ART. 115
LGÍAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

IR

A H

Ju¿n

e0É(-t'

IV . DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 113 DE LA

CONST UCIÓN POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOSERANO DE ON(ACA, ARTICULG 1.2 Y 3 OE

tA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUEMIA CON REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES: Brt6ol0l G'r.

B) OUE LA AUTORIDAD QUE LO REPRESENTA E§TA FACULTAT}A PARA CONTRATAR EN LOS
TERMINOS DE LOS AñÍICI'LO8 7' FRACCION XVT Y XX Y 7E, FRACCIOI' XX OEL REGLAMENTO
INTERIOR OEL AN'i¡TAMIENÍO Y DE LA ADMINISf RACIÓ PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
EAUTISTA TI'XTEPEC

C' OUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTEULO II DE TA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES.
ARRENDAMIENTO. PRESÍACIÓI{ DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE MUEBI-ES E INMUEELES
DEL ESTADO DE OAXACA: Co{{ LA FIMLIDAD DE ASEGURAR QUE SE OBSERVEN CRIfERIOS DE

MAXIMA PUBLICIOAD ECO{OMiA. EFICACIA, EFiCIENCTA. IMPARCIALIOAD, HONRADEZ
LEGALIDAD. JUSTICIA, OPORTUNIOAO Y TRANSPARENCIA SE ACOROÓ OUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CAEO MEDüANTE EL PROCEOIMIENTO DE COMPRA OIRECTA UENOR
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 28 FRACCIÓ I DE LA LEY DE ADQUISICIONES
ENAJENACIONES, ARRENDAI'IENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE

EIENES MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO OE OA'(ACA. ASI COMO LOS ARTiCULOS 19
SEGUNOO PÁRRAFO FRACCTói I Y ¡I¿I FRACCÉN I OEL REGLAMEI.¡TO OE AOOUISICIONES DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA ÍUXTEPEC, Oru(ACA.

E) OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN
AVENIOA 5 DE ÍAYO, NÚTERO 28I, COLONIA CENTRO, C.P. 68300, SAI' JUAN BAUTISTA
IUXTEPEC. OAXACA.
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"m26. Af¡o DEL BICENfENARIO oEL NAÍALICIO f,E IARGARITA IAZA PARAOA, EJEIPLO DE OIGNIOAO.
LEALTAo Y sERvtcto a LA t{ActóN'

COr¡TRAf O OE AOQUISICloI xo. ISJBf O-m1 &a4OX-Flv{rtl/2026

DECLARACIONES:

I

¡¡-:=.::.t{: teDe(

l,

¡lunto§ ¡§l podemos!

D} OUE SE CUENTA coN RECI,RSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLoS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES OERIVADAS OEL PRESENTE CONTRATO CON
RECURSOS PRESUPUESfALES ASIGNADOS Y DISPONIBLES DfL FOT{DO OE APORTACIONES
PARA EL FORTALECITIEiITO DE LO8 ruüCIPIOg Y OE ¡¡¡ OEIARCACIONES ÍERRITORIALES
DEL OTSTRTTO FEOERAL (FOllOO M., CORRESPOI{OTENTE AL EJERCTCTO 2026



>.-,J

tr;
"202€. AÑO OEL BICE TENARIO OEL IIATALICIO OE XARGARITA IAZA PARÁOA. EJEMPLO DE OIGNIOAO,

LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN"

Se eliminan

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicilio y
F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025,

A} SER UNA PERSONA FISICA, ACREDITADA ANTE
CON REGISIRO FEOERAL OE CONfRIBUYENIES

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUfARIA

-

NÚMERO:

B) SE ENCUENTRA TNSCRTTO EN EL PADRÓN Oe PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNTAU¡5§rq
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC BAJO EL NUMERO DE REGISTROIEl
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO I

I
C} OUE TIENE COMO ACfIVIDAO COMERCIO AL POR MENOR OE LLANTAS Y CAMARAS. CORBATAq

VALVULAS DE CAMARA Y TAPONES PARA AUTOMOVILES, CAMIONETAS Y CAMIONES DE MOTOR
COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIOI{ES Í{UEVAS PARA AUTOMÓVILEd
CAMIONETAS Y CAMIONES , I

D} DENTIFICANDOSE CON CREDENCIAT DE ELECfOR CI.ÁVE
]URP 

-I 

SEC' ON IEMITIDA POR EL
JON NWER:l )t CRtDEllC Ar Oe elECrOnI
PRESENTE CONIRAfO EN COPIA S ¡,IPLE

INSTITUf O NACIONAL ELECTORAL
DOCUMEÑTO QUE SE AGREGA AI

0rR

AOMIN{ l0N

t

Vl

aautrsl¡. IurteDe(

0tlo Iurtepec. C¡r

?0t5.20 ? 7

E} QUE BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAO. MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASI COIVIO OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESÍOS PREVISTOS POR Et ARTICULO ,I7 DE LA LEY DE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES
ARRENDAIIIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE EIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARIiCULO 86 DEL MISMO ORDENAI'IENTO LEGAL.

F} OUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSAALE DE LAS OBLIGACIONES DERIVAOAS OE L.AS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRAEAJO. OE RESPONSAEILIDAD CIVIL Y
SEGURIOAD SOCIAL. AS¡ COMO OE CUALOUIER OTRA MTURALEZA O CARÁCTER CONTRA
fERCEROS OERIVADOS O€L PRESENTE CONTRATO

G) QUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES QUE REOUIERE "EL
HUNICIPIO", POR LO OUE HA CO{SIDERADO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN, EL CONTENIDO DE LA LEY DE AOOUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTOS PRESIACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN D€ BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO DE O&(ACA, ASI COMO TAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MAÍERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAUIENTOS Y PRESÍACIÓN DE SERVICIOS

1II.. LAS "PAñIE8'DECI..AIAN QIIE:

A) SE RECONOCEN MUTUA. PLEI{A Y RECIPROCAT'ENTE 1A PERSOMLIDAO Y CAPACIDAD CON LA
OUE SE OSTENTAN Y OUE COIIOCEN Et ALCAI{CE Y EFECTOS JURIDICOS OEL PRESENTE
INSTRUMENTO. MANIFESTANOO OUE NO EXISTE DOLO, ERROR. MALA FE O DE ALGÚN VICIO EN EL
COT..ISENTIMIENTO

DE CONFORMIOAD CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS, TAS 'PARTES' ESTAN DE ACUERDO EN
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

H) OUE PARA LOS EFECÍOS LEGALES RELACIONAOOS CON ESTE CONTRATO MANIFIESTA TENER
SU DOMICIL O F SCAL UBICAOO

ffi ELEt-RóNrco
E PARA RECIB¡R rODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCU^,4ENÍCS

AUN LAS OUE SE A^I DE CARACTER PERSONAI ,

qv 5 de ñayo 281 Centro, C.P 68300, San Juan Baut¡sta Tuxtepec. Oaxaca
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II,. "EL PROVEEOOR" DECLARA

COt{TRATO OE AOOUISICIOt{ No. TSJBfO-20164-CO -FlV-081i2026

t"
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¡tunt6 §l poaemoe!



5e eliminan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
2G03-2025.

.2026. AÑO OEL AICENf ENARIO OEL NATALICIO OE ARGARIÍA TAZA PARADA, EJEf,PLO OE OIG¡.IIOAD,
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACóN"

co rRAfO DE ADOUlslClOx No. IsJBfc20lla4ol+lv{nltzr26

CLAUSULAS:

PRI ERA. . OBJETO OEL COI{TRATO,

LAS -PARTES- CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA

ADOUISIC|ÓN DE UNA LLANTA 265,60R18 SUMITOMO ENCOUNTER HT2 110f, OUE SERA UT¡LI

EN LA UNIOAD PM-73 FORD LOBO XLT CREMW CAB ¡lX2 V8 5.0 L 2024 SERIE: 1FTEW3K5,|RKE3046

SEGUNDA, - CONÍRAPRESTACION Y FORTA OE PAGO

NUM.
D€SCR|PCTóf{ D€ tOS BrEfiES O

§r¡vrcros
CA'{TIOAD UNIDAD

PRECIO

Uf{ITARIO
IMPORTE

LLANTA 265,60R18 St TTTOMO
ENCOUNTER HT2 l IOT PI€ ZA s 6,46s.s2

SUBfOlAr. s 6,46S.s2

fva 91,034.48

rOfAL 5 7,500.00

EL PRECIO SERA FIJO E INCOI{OICIONAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL PAGO SE
REALIZARÁ MEDIANTE IMNSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O

SERVICIOS ESTAELECIOO EN tA CIII§IJLA PRII,ERA,

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFDD COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET
OEBERÁN SER ENTREGADAS EN VISTA PREVIA'EN tA OIRECCIÓ DE AOMINISTRACIóN. CCT.I

DOMICILIO EN LA AVE IDA 5 O€ TAYO, T¡ÚIERO 2ST, COLONIA CENTRO, C.P. 6E3OO, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OEEIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES OE
CONFORMIOAD CON Et ARTICULO 29 _ A OEL CÓOIGO FISCAL DE LA FEOERACIÓN

TERCERA. . LUGAR, COI.¡DIC}o ES Y PLAZO OE E]{TñEGA

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR A 'EL IU CIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO OEL
PRESENIE CONTRATO EN EL ALMACÉN OE "EL MUTICIPTC'" UBICADO EN EL DOMICILIO AVENIDA 5
DE UAYO, NÚMERO 28I, COLO¡{IA CENfRO, C.P. OCSOO, CON LAS CONDICIONES CARACTERISfICAS
Y EN CANfIDAO CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL'XT,,NICIPIO' LA ENTREGA SE
REALTZARÁ EL DiA IO DE Ei{ERO DEL 2026

¡fuños §l @moc!

IRE

AOMI S c

DE

tÓH

.EL MUNtCtptO' PAGARA COMO TMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAO Oe I z,SOo.pi": 
"''t:i: 

-;¡
( srErE MrLc¡uNrENTos pE8os o0,roo m.N. ), tt¡cLuyENDo EL t6% DEL |MPUESTo AL VALOR :il5::i'
AGREGADO. DE CONFORMIOAD CON LO SIGUIENTE:

llpic deSlnJuln
Beutr§l¡.Iürlsoec

a,

9^v 5 de rnayo 281. Ceotro. CP 68300. San Juan Bautisla Turtep€c. Oaraca
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Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL AICEXTEiIARIO OEL 
'{ATALICIO 

OE IARGARIÍA I¡z^ PARAOA. EJEXPLO OE OIGNIOAD
LE LTAO Y SERV|CIOA L t{ACtÓ¡"

CONTRATO OE ADOUISICION No. MSJBfO-20184CD -FlV{E1i2026

CUARTA _ GARANT¡AS OEL CONTRATO

EN TÉRMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL ARf|CULO 55 DE LA LEY DE ADOUISICIONES
ENAJENACIONES. ARRENDAMIENÍOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISfRAC¡ÓN DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIOI{ES IY II OE SU REGLAMENTO "EL
PROVEEDOR" OUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANT¡A DE CUMPLIMIENfO

OUINTA, - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"
'§

"EL PROVEEOOR" DEBERA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TODAS Y CAOA UNA DE
n{cOBLIGAClONES Y RESPONSABILIDAOES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENfE CONIRAT CION DE

Y SUS ANEXOS. ASi COMO CUMPLIR CON ÍODAS OISPOSICIONES ESTAELECIDAS EN LAS LEYE ADMINISfRACiON
REGLAMENfos. DEcREToS o cUAtoUIER OfRo INSTRUMENTO JURIDICO APTICABLE,

ASIMISMO. "EL PROVEEOOR- SE OBLIGA A RESPONOER POR SU C.,€"'O 
" 

*''*, 
'.* 

O'á'
Y VICIOS OCULTOS tA RESPONSABILIDAO OEJETIVA. AS¡ COT'O LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE P

CUALQUIER MOTIVO SE LIEGUE A CAUSAR A'EL IT'NICIPIo" O A TERCEROS.

"EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A COT{TAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUMPLII¡|IENTO DEL PRESENTE CONTMTO DE IGUAL MANERA 'EL
PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE tA CALIDAO, ALIIACENAJE, USO. MANEJO Y DE

CUALOUIER OTRA MANIOERA QUE CON SUS EQUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REQUIERA HACER
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIE$To DEL PRESEIÍTE INSTRUMENTO SIN ÍENER
DEREcHo PoR ELLo, A REMUNEMCIÓN AoIcIoNAL ALGUNA

/,

aulrst¿ lJrl?DÉc

urtepec uer
1¡1(.ltrI

lloro de S¡n J¡,¡r

SEXTA. . OBLIGACIONEA O€'EL UNICIPIO"

"EL IUI{ICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TODAS LAS FACILIOADES
NECESARIAS PARA EL CUUPLIIIIENTO DEL PRESENTE CONTRATO

Sl 'EL PROVEEDOR" NO CONCLIffi LOS ÍRABAJOS O NO ENTRECTA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA pAcrADA. coMo pExA coNVENctoNAL DEBERA cuBRtR A .EL uNrcrpro" LA cANTtDAo
DE 5% (CII{CO P,OR CIEI{TO} SOBRE LOS BIEIIES Y/O SERVICIOS I{O ENTREGADOS CUANTIFICABLE
EN MONTO POR CADA D¡A CALENDARIO DE DEMORA. IIASTA EL f{flENTO EN OUE LA ENTREGA
OUEOE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE "EL TUXICIPIO" ESTO S¡N APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INOEPENDIENTEMENfE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑAIADA EN EL PARRAFO ANTERIOR. "EL
MUNrcIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN
DrcrAR LA REcrstóN ADMrNrsrRATtvA oEL MtsMo

EL MoNro MAxrMo DE pENALrzAcróN SERA DEL l0% (fxEz poR clE Tol DEL MoNTo forAL
CONTRATAOO, EN CASO OE RESCISIÓN OE CONTRAfO POR INCUMPLIMIENfO DE LA ENTREGA DE

¡funtos §t podemoe!
9^v 5 de mayo 281, Centro, C P 683m, Sañ Juan Baúista Tu{spec. Oaraca
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sÉpfr A. - DEFEcros y vrcros ocuLfo!.

"EL PROVEEDOR" OUEDARÁ OBLIGADO A'.¡TE "EL X'IIICFIO" A RESPOMER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD, ASi COT¡O DE CUALQT'IER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
HUBTERA rNcuRRrDo, EN Los rERMrNos sEñArADos EN Et- pRE§ENTE coNrRATo vro E¡r Ln''
LEGISLACIÓN APLICABLE

\
P



5e eliminan:

Firmá del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL BICENTE¡IARIO OEL NAfALICIO OE ARGARITA AZA PARADA, EJE PLO OE OIGNIOAO
LEÁLTAO Y SERVICIO A LA NACÉN"

LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSfANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

OCTAVA. . SUSPENS|ÓN TEMPORAL DEL CONfRATO.

"EL MUf.IICIPIO" PODRA SUSPENOER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE LA ADQUISICIÓN DE

LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EN CUALOUIER MOMENTO POR

CAUSAS JUSTIFICAOAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL. SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU

TERMINACIÓN DEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO

UNA VEZ QUE HAYAN OESAPARECIOO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN E

PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES,

NOVENA. . OE LA TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO

"EL MUNICIPIO" PODRA DAR POR TERMIiüDO ANTICIPAE}AMENÍ E EL PRESET{IE CONfRAT
CUANOO CONCURRAN RAZONES DE INTERES GENERAL OUE IMPIDAN MANÍENER SU VIGENCIA SI

RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "EL MUTICIPIO".

CUANOO SE SURÍAN ALGUNA OE LAS SIGUIENTES CAUSAS

A) LA IMPOSIBILIDAO DE CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS O LA ENTREGA D

DÉCIMA. . RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DEL COT¡TRATO

.EL XUI{ICIPIO" POORÁ EN CI,ALOUIER MOMENTO, RESCIIi¡DIR AOMINISTRAfIVAMENTE EI.
PRESENTE CONTRAfO POR INCUMPLIT,IIENTO DE LAS OELIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEOOR".

SON CAUSAS OE RESCISIÓN frEL PRESENTE CONTRATO, L¡\S SIGIXENfES:

") 
ü CONÍRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS

REQUISITOS Y OEMAS OISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

I

0r

Aoil
t

l0)i

ür de S¡n iu.r

b) EL INCUMPLIMIENTO DE 'EL PROVEEDOR". A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO,

¡tuntos §t podemos!
qv 5de mayo 281. Ceñtro. CP 68300, San Juan Bau sta Tuxt€pec. Oaxaca
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CONIR^fO OE AOOUISICION No. ÍTISJBTO-2018¿a-CD -FlV.{}81i2026

Los EIENES Y/o SERVICIoS, DERIVADA ÉSTA, POR CAUSAS OE FL,ERZA MAYOR O CASO FORfUIÍO

b) LA ÍERMINACIÓN O CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROYECTO OBJETO
OEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO QUE CORRESPCX{OA

c) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERzA MAYOR NO SEA POSIBLE tá ENTREGA OE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS. "EL PROVEEDOR''. POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESE
SUPUESTO, SI OPfA POR LA TERMINACIÓN ANTIC'PAOA OEL CONTRATO LO SOLICITARA A "EL

ui crpto". ourEN RESoLVERA DENTRo DE Los 05 (crNco) ohs MTURALES stcutENrEs AL DE

LA RECEPCIÓN DE LA SoLIcIfUD: EN CASO DE NEGATIVA, SERA ¡ECESARIO Qt¡g .EL PROVEEOOR".

OBTENGA OE LA AUTORIDAD JUorcnl- LA DECLARATM|A CORRESPONOIENTE,

a¡ljlrsl¡. 1u¡l?1.(.

Stlo Iu¡trpr(,0¡r
20¡5.¡0¡r

I,



"2026. At{O OEL BICENÍENARIO DEL NATALICIO OE IARGARITA TAZA PARAOA, EJEIPLO DE OIGNIOAO
LE-^LÍAO Y SERV|C|O A L t¡lctót{"

COñTRATO OE AOOUISICION No. iISJBTO-2018¿4O -FIV-O81i2026

C) SI 'EL PROVEEDOR'NO INICIA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN OUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL'MUNICIPIO-
O SE PACTE EN EL CONTRAÍO

Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor-

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

E) SI 'EL PROVEEOOR'', NO EJECUTA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OE CONFORMIOAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS
ORDENES OUE POR ESCRITO LE DE "EL UNICIPIO"

DECIMA PRI ERA. - SUBCOT{TRATACIÓN Y CESIÓ DE DERECHOS DE COBRO

LAS'PARfES" CONVIENEN OUE 'EL PROVEEDOR" NO PODRA CEDER O SUBCONTRATAR
DIR

EJECUCIÓN D€ LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES Y/O SERVICIOS, IJNICAMENT AO rs 00
PODRÁN CEDER LOS DERECHOS OE COBRO PREVIA AUÍORIZACIÓN OEL MUNICIPIO, SIEMPRE 18:¿n
CUANOO "EL PROVEEDOR' CEOA LOS MISI,IOS ANTE FEOAÍARIO PÚBLICO, ACREDITANDO 'EL:
PROVEEDOR" SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓN OE BIENES Y/O SERVICIOS.'

d) SI .EL PROVEEDOR" SUSPENOE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS

ilumos §l podemoo!

Ul l

CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA.

DECIMA SEGUNDA. - OOIFICACIOT{ES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE CUALOUIER MODIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS,
DEBERÁN REALIZARSE PoR ESCRIIo MEoIANTE LA CELEBRACIÓN DEL coNVENIo
CORRESPoNDIENTE. ESToS CO{VENIoS oEBERAN SER AUToRIZADOS PoR PARTE DE "EL
IUi{ICIPIO' BAJO LA RESPONSABILIOAD OEL TITULAR OEL AREA RESPONSABLE DE LA
CONfRATACIÓN OE LOS TRABNOS

DECI[A TERCERA. . NORUAÍIVEAD APL'CABIE

LAS.PARTES" SE OBLIGAN A SWETARSE ESTRICTAIENTE PARA LA EJECUcIÓN DE LoS TRABAJoS
O ENTREGA DE IOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO OE ESTE CONTRATO, A TOOAS Y CAOA UNA DE
LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGR^'{, ASi COMO A LOS TERMI¡IOS. Lfi{EAMIEI{TOS, PROCEDIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJEMCIONES ARRENDAMIENTOS,
PRESTACIÓN oE SERVICIoS Y ADUINISTRACIÓN fx BIENES MUEBLES E INMUEBLES oEL ESTADo
DE OAxAcA Y DEMÁS NoRMAS Y DISPoSICIONES AoMINISTRATIVAS Qt,E LE SEAN APLIcABLES

DÉcrma cuARTA. - JURTSDEcIó y rRrBU¡{ALEs @[pEfEitrEs

LAS 'PARTES" CONVIENEN QUE TODO LO NO PREVI§TO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERAN oE coMÚN AoUERoO Y CoNFoRME A LoS II{TERESES QUE oADA UNo REPRESENTAy EN cASo DE coNTRovERstA EN SU lMrERpRErActó y cui/pLlMtENTo LAS PARTES sE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÜN. CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUfISTA TUXTEPEC, OAXACA. POR LO fANTO 'EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CoRRESPoNoERLE PoR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

¿2'

9^v 5 de mayo 281 Centro. C P 68300. San Juan Bautista fu¡tepec Oa¡aca
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Se el¡m¡nan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026. AÑO OEL BICET{ÍEIiARIO OEL I¡AÍALICIO OE TARGARITA IAZA PARADA. EJE¡IPLO OE OIGNIOAD,
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACÉ "

CONfRATO DE ADOUlSlCloti No. MSJBf 0-201E1-Cotl-Flv.O81/2026

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIDO ERROR, LESIÓN. DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAO OUE PUOIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO. ANfE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE DE ESÍE OOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA A LOS SEIS
OIAS OEL MES DE ENERO DE 2026

ct0NÓE

JUAN BAUTISTA TUXTEPEC''

I

LIC RAQUEL M
OIRECTORA O c

LAE. NORMA GUADALUPE BAUTIfltrF GARCIA
COORDINAOORA DE ADC¡UISÉI;O ES

l.,rtlpec,c¡)

r--

"EL

HUGO ALONSO LEON

PERSOIIA FISICA

¡luntos §l podemoc!
qv 5 de mayo 281. Centro. CP 68:i00. San Juan Baut6ta Tuxtepec, Oaxaca
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